
Mal uso de contenedores
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Responsable de la información  División Limpieza y Gestión de Residuos

Descripción

Si ves alguna de estas situaciones relacionadas con el mal uso del contenedor, podés reclamarlo

realizando este trámite:

-Escombros, podas o residuos voluminosos en el contenedor que obstaculicen su uso normal.

-Residuos en torno al contenedor.

-Incumplimiento del servicio de recolección del contenedor.

-Uso no autorizado por comercios y similares.

¿Cómo se hace?

Podés hacer este reclamo enviando foto del contenedor y ubicación por Whatsapp al 092 250 260. 

Costo

No tiene costo
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